
III JORNADAS ROSARINAS DE DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES 

Días 22 y 23 de Noviembre 2016 

“A un año de vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación” 

Rosario, martes 22 y miércoles 23 de noviembre de 2016 

Aula Magna. Facultad de Derecho UNR 

Organiza: Especialización en Derecho Sucesorio - Facultad de Derecho UNR y Escuela 

de Graduados Facultad de Derecho UNR. 

Auspicia: Maestría en Derecho Privado Facultad de Derecho, UNR. Especialización en 

Derecho Inmobiliario, Urbanístico y de la Construcción, Facultad de Derecho, UNR 

Departamento de Derecho Civil – Facultad de Derecho, UNR. 

Presidencia de las jornadas: Dra. Mariana Iglesias y Dra. Adriana Krasnow. 

Cronograma: 

MARTES 22 DE NOVIEMBRE 

8.30 hs. Acreditaciones 

9.00 hs. Apertura. Palabras a cargo del Sr. Decano Dr. Marcelo Vedrovnik y Dra. 

Mariana Iglesias (Directora de la Carrera de Especialización en Derecho Sucesorio). 

PRIMER BLOQUE: Coordinación a cargo de la Dra. Florencia Griffa 

9.30 hs. “Los principios en el Código Civil y Comercial de la Nación” Dra. Noemí Nicolau 

(UNR) 

10.30 hs, “Capacidad y autonomía progresiva en los niños, niñas y adolescentes” Dra. 

Silvia FERNANDEZ (UNMDP) 

11.30 hs. “El abogado del niño” Dra. Dolores Loyarte (UNMDP) 

SEGUNDO BLOQUE: Coordinación a cargo de la Dra. María Susana Novelli 

14.00 hs. “La protección de la vivienda en el Derecho de las Familias y las Sucesiones. 

Proyecciones en el Código Civil y Comercial”. Dr. Gustavo Nadalini (UNR) 

15.00 hs “La acción de colación en el Código Civil y Comercial” Dra. Mariana Iglesias 

(UNR) 

16.00 hs. “Filiación” Dra. Adriana Krasnow (UNR) 



TERCER BLOQUE: Coordinación a cargo de la Dra. Elena Radyk 

17.30 hs. “Régimen patrimonial del Matrimonio”. Dra. Mariel Molina de Juan (UNCuyo) 

18.30 hs. “Compensación económica” Dra. Ma. Victoria Pellegrini (UNS) 

19.30 hs. “Los contratos como herramienta de Planificación Sucesoria” Dr. Carlos A. 

Hernández (UNR) 

MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE 

CUARTO BLOQUE: Coordinación a cargo del Dr. Javier Bobrosky 

9.00 hs. “Mejora a favor al heredero con discapacidad” Dra. Carolina Duprat (UNS) 

10.00 hs. “El Derecho de las familias y las Sucesiones y sus proyecciones 

jurisprudenciales a un año de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial” Dra. 

Ana Peracca. (UNC) 

11.00 hs. “Los principios de autonomía, pluralidad y solidaridad en el Derecho de las 

familias y las Sucesiones. Proyecciones en el Código Civil y Comercial” Dra. Natalia De 

La Torre (UBA) 

12.00 hs. “Responsabilidad Parental” Dra. Marisa Herrera (UBA) 

13.00 hs. Cierre de las Jornadas. Palabras a cargo de Dra. Adriana Krasnow (Miembro 

del Consejo Académico, Carrera de Especialización en Derecho Sucesorio). 

Comité Ejecutivo: Dra. Rosana Di Tullio Budassi, Dra. Elena Radyk, Dra. Florencia Griffa, 

Dra. Sandra Torres y Dr. Javier Bobrosky. 

Informes: jornadasrosarinasdefliaysuces@gmail.com 

Valor: Desde el 5 de septiembre al 6 de octubre: $1200 Pago mediante transferencia 

bancaria o tarjetas de débito o crédito. Consultar en COFADE pago en cuotas con 

tarjeta. 

Desde el 7 de octubre hasta inicio jornadas: $1500 Pago mediante transferencia 

bancaria o tarjetas de débito o crédito. Consultar en COFADE pago en cuotas con 

tarjeta. 

Inscripción y pago: en COFADE, planta baja de la Facultad, de lunes a viernes de 8:00 a 

20:00 hs. 


